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El propósito del stouiente trabbjo es responder algunos Snterrogantes que 
plantes la historia econónica en el perfodo, sobre Ta moneda y el surgimiento 
de las instituciones Financieras en Tucunán entre 1860 y 1680, 

La moneda en Tucumán 
EN perfodo que analizamos corresponte a 105 últimos años de la mal Ylana- 

da "anarquía monetaria argentina"; nás correctanente debiera Mararse “perfodo 
de transición hacia Ta unificacién manetaria nacional"; ya que la palabra “anar 
Gua” Teva implícita una comotación de caos y desorden que en real ded no 
existia; à nivel do cada província y de la región que ella integra existe un or 
den sonetario. 

Para que 1a monede sea dinero debe gozar de aceptación general (2). Hacia 
1860 el peso boliviano de ocho reales era en Tucumán la moneda de aceptación nés 
generalSzado; las operaciones de conpra-venta se realizaban con este moneda y con 
ella el Estado Provincial cobraba sus impuestos y Tevata la contabilicad públi- 
ea, Su denominación de "boliviano" respondía al orígen de su acuñación, pero «> 
debemos olvidar que se trateba del viajo peso corbcido en Tucurdn desde su funda 
ción en 1565.(3) 

Uno sorcda con poder concelatoric en toda da Nación habío sido un objetivo 
deseado con tanto énfasis como la propia unidad política. La Constitución del 53 
reservó el Congreso tacfonal 1a facultad de "hacer sellar noneda, fijar su valor 
y 0 de las extranjeras y establecer un sistema uniforme de pesas y medidas para 
toda 1a Confederación” (4) 

En Abril de 1875, ol Banco Nacional había abierto una sucursal en Tucunán, 
emitiendo “pesos fuertes" de 1,66 95. de oro de peso y título de 900 de fino. Un 
intento encaminado à lograr 1a unificación monetaria del pas por parte del Go- 
bierno Nacional fue Ta sanción de la ley nº 733 de) 29 de Setiembre de 1675 que 
establecía que da unidas monetaria de Ta República sería una roneds de oro que 
‘se Tamara "peso fuerte", con 1,66 gs. de peso y título de 900 de fino. Esto pa 
recta indicar que ol organismo que se usarta para 13 unificación ponctarta se- 
ría el Banco Nacional, por disponer de sucursales en todo el país y teniendo en 
cuenta que 12 ley ostablecta mis adelante que todo el sísteno bancario deberta 
emitir pesos fuertes. Por otra parte el artículo 36 ordenaba la recolección de 
odas las monedas existentes de oro y plata para su fundición y reacuñación una 
vez creada la casa de Ta moneda. Ls crisis del Banco de la Provincia de'Bs.As. 
en Mayo de 1676 y el cierre del Banco Nacional del 29 de Mayo de 1876 parecen 
frustrar este priner intento, 

En mayo de 1877 el Banco Nactonal reabre sus sucursales en el interior del 
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unta MspansenericáRs de: 27788" ree 50 de tino! (peso BOTAN) cu 
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honores. Estes dos iv ins categortes son dtilSzados poro oT 
y vo aparacen em los regtatros, de modo que s6jo or Ya tresición se coruce su 
existencia 

  

cossiderseione -     

Aoeastril{aici6n 0, oor #1 ceatarin, eel proceso de insosiralicación sl ave 
reláción parece haber sido más bien del Segundo tipo: EI proceso de sustitución 
Vesgo ope o a o e eae 
io A destas dadas og E 
Tos Poer de Yo Totte (5) EN ferecaril de 16763 El las storvas alates 
peras un nueva telón del ratas quienes Seatn cl 2tera needa (re 
leurs Jen fiber es ptiorn septo dE 
os e ye etatan o cae-ajtnclê e maneocon va tiempo nl ge sia ire E 
dimetartos y Tego dieron fottare a platar:cta para venderia ais ns 
fs, qusiando a} merges de 1a fabricación”. En efecto, tres clemente 
or importanct y estrectaente iterrelctoneos convergen e a-463b del 60 
en la Provincia: 1) Lo prosiniud del ferrocarril; 2 51 can 
4a tndetrin y 2 E surginteo de ls Mete es Fidncerd. E bio te 
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34 tak prisiones función do ls ltíiacioss Fica RI de 
estación entre ahoreaores e Sreersres, 2) Generación de metlos de paço, nos 
preguntemos quiénes set isfacien estes necesidades en ausencia de las mismas. Pa: 

1 price caño eostentrems la hlotesis de que hasta 2008 los pecas de 
ahorro e Amierstón eri realizados or el sy (avid, permacclend los 3, 
dos no consumidos, o invertidos, atesorados en metal. Por otra parte, quienes 
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al se movía con un grado 
medios de pagos los RE 
expandirse o contracrse, según que saldo del comerci 
dor o acreedor. 

    

interprovincial fuera deu- 

Panorama pon vincia de Tocenán hacia     

Sein el censo de 1069, 1a provincia de Tucunán contaba con 109.155 habitan 
tes, con ura densidad poblacional de 5.16 hab/XaZ, según las estimaciones super 
ficiates de Paul Groussac. Las principales actividades económicas de la época 
eransla Industria Azucarera, Curtiduría, Tabaco, Gansdería y Comercio: tratare. 
os más adelante de evaluar cuantitativanente 1a contribución de cada una de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

      

        

al 
estas actividades al producto Provincial. 

En 1072 existian en 1a Provincia de Tucunán 46 ifgentos con una superficie á 
cultivada propia de 842 cusdras cuadradas y una producción estimada de 120.000 
arrobas anvales de azúcar y 20.000 barriles de aquardtente.(6) 

De los 46 ingentos, 25 poseían trapiches de hierro,de elos 10+ran acetona 
dos con aga y posean centrífugas de vapor y los otros 16 eran accionados con mu= 

las; Tos 20 restantes utilizaban trapiches de maters. Es interesante señalar 
que mientras Ja técnica de fabricación de azúcar utilizato sólo elenentos de 
madora, Ta Provincia abastecta todos los Insuros, pues fabricaba los trapiches 
erlábanse los bueyes y mulas que constitufan la fuerza motriz y provea de la a 
mtería prim. Para la época que nos ocupa la industria azucarera había tenido = 
un grado Importante de desarrollo, ya que había incorporado maquinaría trabajo. 
sanente tratea de) exterior (7) 

De acuerdo à las estimociones de Graníllo, 12 producción de azúcar y de 
Aguardiente era de 120 arrobos y 20 barriles anuales respectivamente por cundra 
cuadrada, de donde surge el cólculo se 120.000 arrobas de azúcar y 20.000 ba- 
rráles de aguardiente por año, considerendo de acuerdo al padrón levantado en 
1872 pare el pago de patentes cono de 1000 cuadras cuadradas la superficie 
cultivado total.(8) 
Contribución al product ados económicas 

Actividad Producción Ingreso — Porcentaje 

1) Ind. Anucare 
Atócar 120.000 abs. $ 360.000 
favaréiente 20.000" $ 320.000 
Total Ind. Azucar $ 80.000, 
Tabaco 200.000 abs $ 
Curtidurta 80.000 suelas + 
ro 69.000 abs. $ 

Quesos 12.000 abs $ > 
_Ghnaderfa y otras 3 coto 
TOTAL $2.000.000 

FUENTE: Hemoria descriptiva de Tucusén 1877. Arsento Granito. E . 
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El cuidro sólo Élene un valor relativo ya que los detos son sólo estinacio. 
nes de Grantilo pero nos dan una Ada de la importancia de las diferentes acti= 
vidades de la Época. z 

=...(1a introducción en Tucussn) © consumo anual de efectos de ultramar 
tanto de artículos de tienda como de alnacén y mercadería 5e calcula en dos 
millones de pesos, Tos misnos que pega el Litoral, dos terceras partes con sus 
frutos, y el resto en dinero del que recoge en su comercio con Chile, Bolivia 
y Vas Provincias vecinas en canbio de productos..."(9) 

Como información complementaria podríamos agregar que en el año 1052 (en 
él que se hicieron las estimaciones) los ingresos de la Provincia fueron de Pe 
505 196.790,5, esto es, aproxicadamente, un 10% del producto estinado.Por otra 
parte, la cantidad de acciones suscriptas el 2-1-1873 para a creación de una su 
cursal del-Banco Nacional- el 1a-provincia de Tucunán(*), nos hace penser que 
existían en la Provincia capitales disponibles. (10) 

  

Los ingresos de 1a tierra con relación a los del copita 
Aparentemente las estimefoens de Granílio sobre los retornos anuales del ' 

capital invertido parecen exagerado": un SOX pora la industria azucarera; 100% | 
para el tabaco, 400% para el maiz. Es evidente que el capita) dificilmente pu 
do haber tenido senejante retorno durante un período prolongado,pero, a Juzgar 
por la rapidez con que aunentaban las fortunas personales, el retorno del capi- 
tal debió haber sido muy elevado. Los sectores ás dinínicos de Ya economía fi, 
mancíaban sus negocios con cepíteles propios, en ausencia de estos cepítales el 
negocio no se rea} izaba 

Para John G. Gurley, "Le magnitud del sistema Financiero tiende a ser-baja 
onde as comunicaciones no son eficientes, los procedimientos legales son ca- 
ros y defectuosos o los Ingresos reales de los devtores son sunamente variables. 
tun) 

De las tres condiciones que determinan , según este autor, e! tamaho del 
sistesa financiero, los dos prineras describen, de alguna manera la econonia, 
del Tucunín en el período, y se van resolviendo, la prinera con 12 Tlegade del 
ferrocarril, y Ta segunda con la sanción del Código Civil y de Conercio y su 
inplenentación (estobleciniento de un poder judicial efictente) 

Los Bancos en Tucusén; prineros Intentos 
Dentro de este contexto, en 1869 los señores Federico Helguera, Marcos A- 

vellandua y Méndez imos. se dirigen a1 gobernador de 1a provincia Don Octaviano 
Luna solicitendo autorización para organizar y establecer:"...Una sociedad aró. 
nina de créditos que se denoninará Banco de Tucusán" respondiendo con ello se- 
gún mantfiestan al consejo "... una gran parte de las personas de la ciudad y 
camaña”..."convencidos de la Importacia que darfa a 1a riqueza de la provincia 
un establecimiento de esta naturaleza que”... con capitales propios de esta lo, 
(9) Ver página 7 
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calidad pueda Menar las nocesidades de este conerefo, abrár más campo a sus o, 
peraciones, contribuyendo al desarrollo de todas las industrias del pafa*(12). 
Vemos en esta afirmación una idea generalizada en los hombres de la época que 
encontraremos permanentemente en sus manifiestaciones políticas, en donde el 
surgimiento de las instituciones bancarios aparece asociado a la {dea de progre 
50; cuando en real dod Ja aparición del intermediario financiero es condición 
necesaria para el desarrollo cconónico, pero no suficiente. Se necesita adenás 
la aparición de unidades económicas con déficit y superávit financiero alterna, 
tivamente, que necesitan del intermediario Financiero que las relaciones de es 
e modo la relación entre aparición de Intermediarios financieros y deserrollo. 
económico es de doble causeción. 

El 19 de Setiembre de 1069 e provincia de Tocunón autoriza por Tey 281 a 
los solicitantes a iniciar las gestiones para ostablecer el Banco de Tucunán 

  

  

pero el intento parece agotarse. No existiendo información histórica sobre 1a 
integración de 1a sociedad anónina ni sobre 1a puesta en marcha dek banco'se 
infiere que el mism nunca Neg6 à funcionar, pero Seguramente no se debió a 
que los interesados cejaron en su empeño, ya que aparecen posteriormente como 
accionistas del Banco de Sen Juan. 

  

El banco de San dus 
Por ley del 12 de Julio de 1872 (ver ancio n* 1) el gobierno de 1a Provin 

cia de Tuconán autoriza cl establecimiento de una sucursal del banco de San 
esa en Tucunán. Esto establecimiento de crédito adquiere características de lo 
nós interesantes por su origen,. E, 2 de Dictentre de 187) en Valparaíso (Repó 
blica de Chile) se reúne un grupo de comerciantes chilenos para dar poder a Tos 
selores Santiago y Santiago Segundo Lloveras para que en su nombre suscriban 
100 acciones de $1000 chitenos cada una para la ampliación del capital del Ban- 
co de San Juan con cl objeto de abrir una sucursal en la ciudad de Tucunán (ver 
anexo nº 2). 

El 11 de abril del miswo año se reúnen en 1a ciudad de Sen Juan Ios oy 
rados de los faversionistas chftenos y um grupo de vecinos de la misma ctudad 
los que suscriben 60 acciones de $1000 chileras cada una para emplear el capital 
del banco de San Juan y abrir una sucursal en la ciudad de Tecunán para lo cual 
otorgan poder a los señores "Agustín Muñoz SsTvigni y Jan M. Mendez, vecinos 
y restdentos den Ta ciudad de Tucumán" pare que gestíonen Te apertura de la su- 
curse}. . 

El 6 de enero de 1073 en la ciudad de Catamarca los vecinos de Andalgal 
señores Luis Franco y Samuel Lafone Quevedo, entregan poder a Agustín Mlños Sel 
vigni para que en nombre de los mismos suscriba 10 acciones de $1000 chilenos. 
cada una en la sucursal del Banco ue San Juan en Tucunón, y el 27 de enero del 
miso año queda finalmente formalizada 1a integración del capital de da sucur- 
sal del Banco de San Juan en Tucunón con la Snegración de 125 acctones de 
$1000 chilenos cade una, por parte de los inversores tucuranos. (13) 

Surge así el Banco de San Juan en Tucumán, prinera institución Financiera 
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a Provincia, entiendo en billetes bolívinos conertíbles a Ta vista con 
lalsula especial de ciere si uno solo de los billetes no era convertib1e. En 
os considerandos de la creación del tanco se expone por nota al escribano pú- 
ico de gobierno;"Un de las necesidades más generalmente sentidas para el a- 
delanto y progreso de muestra industria es la falta de capitales extranjeros 
que Te den desarrollo y moviniento".. (14) (Esta afirmación confirma, de alguna 
manera, muestra MIpOtesis acerca de“la escasez de capitales en el medio ecóno- 
ico de la provincia) 

Cuando se instala la sucursal del Banco de San Juan; de acuerdo a la legis 
lación vigentesestaba autorizada a enitier billetes pagaderos a la vista y al 
portador en la misma moneda que ellos expresaran y pr un valor equivalente al 
triple de su capita efectivo. En respaldo de sus emisiones mantendría en caja, 
una reserva en metálico, no manos de 1/3 de su emisión, debiendo cubrir 105 
tros 2/3 con valores en cartera realizables dentro de Jos 30 dias. 

  

  

    

Algunas consideraciones sobre los Batances de Saldos del Banco de San Juan (sue. 
Tucumán) 1872-1878. 

EN encaje en netáTico, dêntro de os denominados rubros Hquidos, cubre 
las exigencias legales previstas en la ley provincial 364 sobre Billetes esftí—* 
dos y fondos prestados 4) gobierno provincial. Esto denota 1a baja calidad de 
billetes emitidos, To que define la característica principal de esta Instítu- 
ción com banco comercial. 

El rubro mís Amportante del Activo 60% del total) es el denemirado dvan 
ces en Cta. Cte, Inclusive de mayor ieportancia que las desés cuentas de prés 
tamos (pagarés, documentos descontados y Tibranzas descontados), lo que nos in 
ducirta a pensar en la falta en el reducido ánbito del mercado local de otros 
nstrunentos de erécitos entre particulares. Es evidente que 105 sectores come 
cates vigculados al Banco cebían enfrentarse con una demande de crésitas fins 
tistecha, que por falta de instrusentos firancteros (confiables y aceptados por 
1a plaza comercial) les permitiera trasladar este tipo de financiación al córcus. 
to bancario 

Entre las cuentas de Activo per enecientes a) concepto de comblo-débitos y/o 
erfáitos por valoras pagacos 4/0 cobrados en otras plazas, podemos distinguir 
platas habitualmente deudoas (or ejemplo las Agencias dé San Juan, Rosario, 
Salta, Córdoba y Buenos Atres) y aquellas de saldo acreedor (Agencias Mendez, 
award y Cla) producto lógicamente del Intercambio-comercia1. Lamentablemente 
solo se cuenta con las cifras de Tos balances que vs expresan los saldos de 

ría una mejor ¡dos del nível de inter 
as o regiones, que se camlizaron a través de la 

    

  

cuentas, 00 así la acumulación que nos 
cambio alcansado con otras 
operatoria bancaria. 

Maia que medir el benefício que se derivaba para la sociedad del hecho de 
que valores a cobrar en una plaza fueran acetados y agados en otra, a ello ca 
de agregar que entre las funciones del sistem financiero es especialmente tn. 
portante para la época, la de Intermesíación entre unidades con défictt y su= 
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perávit financiero en diferentes regíones, dirigiendo los flujos hacía donde 
a desonda de fondos supera a la oferta, tendiendo a unificar la tasa de inte. 
vés y mejorando el mercado de capitales. 

Respecto del Pasiva, 1a proporción de Depósitos es Importante comparativa 
mente con los valores de 1os balances de la Suc. Tucumán del Banco Nacional, re. 
Mejo de las importantes conexiones comerctates Tigadas al Banco de San quan. 
Asímismo es importante la incidencia de capital propio integrado, que en este 
caso le permite soportar el significativo increnento de la cuenta Docusentos 
vencidos impagos, coincidente con la crisis económica de los años 1875/76. Es- 
tas ¡movilizaciones excesivas en la cartera de créditos y la poca movilidad de 
los depósitos - como fuente alterrativa de financiamiento, provocaron en muchos. 
casos la quiebra de Jas instituciones Financieras de la época 

Las cuentas de resultado del período en estudio presentan una marc 
ríabilídad, atribuible fundanentalmente en el caso de 1os intereses ganados y 
pagados a la imputación de los misrns bajo el sistema de percibido (en lugar 
del devengantento de los intereses proporcional 81 tiempo de utilizactén del 
crédito). Esto significa que el reconocimiento de los intereses se efectós en 
el momento del vencimiento y/0 renovación del depóstto y/o crédito. Esto impi= 
de el “apareamiento” de Íngresos y egresos para el mismo período y cualquier es, 
tudio comparativo de resultados, como asínismo el Inferir tasas de interés so- 
bre saldos pagadas, implícitas en las operaciones crediticias. 

En los primeros años se advierte que el desequilibrio negativo es a'cusa 

  

    

  

de los gestos de instalación. Los gastos generales y de emisión completan Tos 
gastos operativos o de funcionamiento Incluyendo partidas como sueldos, inpues 
tos, papelería y útiles, etc. 

De poca incidencia resultan las comisiones que se perciben, especialmente 
por.servicies varios (por ejemplo; pegos y cobranzas], explicable de alguna ma 
era por une plazo no habituada a utilizar dictos servicios. 

    

    de 1873 y su Sucurss 
El 5 de noviembre de 1872 el Soder Ejecutivo Nacional promulga la Tey de 

creación del Banco Nacional autorizéndole un capital de 20.000.000 de pesos 
fuertes, distribuido de la siguiente forma: Socios fundadores 255; gobierno 10% 
y suscripción pública 65%. 

El 2 de enero de 1873 se abre Ya suscrirción por un total de 130.000 accio 
nes de 100 pesos fuertes cada una; debfanse dejar en depósito un 8% a) suscri- 

A A 
los seis meses desde la fecha de apertura de la suscripción, es dectr a partir 
del 1" de julio de 1873); otro 5x un mes después de adjudicada y el 852 restan 
le debía integrarse con un intervalo de tres meses entro cuota y cuota debiendo 
“superar el 10% cada una de ellas. A los diez dfas de abierta la suscripción, el 
público habla cubierto en todo el pats suscripciones por un total de 250.096 ae. 
clones, o sea, un 1921 de lo solicitado. En Tucumán se suscribieron 6659 accio- 

en Tucumán. 

scurridos   
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nes. Ante e) creci 
se vieron en la necesidad de prorratear entre Tos interesados de todo el pais 
para que la suscripción fuera equít.Liva cn la República; efectuado el prorra= 
teo, a Tucurón le correspondieron 3643 acciones por un total de 364.300 pesos 
fuertes. La Importancia de Ta cantidad de acciones suscriptas por província 
dicaba en que segúnel artículo 18 de la ley de cresción del Banco, el misso de 
bia establecer *...por lo menos una sucursal en cada una de Tas provincias”. 
»...donde se hubieran suscripto más de 500 acciones..." un año después de 1a 
creación del mism.(15). 

EI 4 de novienbre de 1073, inicia sus actividades cl Banco de Buenos Ai- 
res; el Presidente de la Repóbiica en Su discurso inaugural afirmaba:"... así 
€1 Banco Nacional vívificará toda la industria interna” (16). Nuevamente nos en 
contramos con la ídcs de progreso asociada con el surginiento de las institucto 
nes bancarias. 

  número de acciones suscriptas los organizadores del Ber 

  

  

En Junio de 1674 se intesan Tas gestiones para abrir los sucursales del in 
terior. Para la sucursal Tocunón se designa cono gerente a Eusebio S. Estevez; 
tesorero, Brigido Puños; contador, 1.0. Fielding y auxiliar, Eutoro Huidobro, 
pero ante el levantamiento en Cuyo del General Arredondo el 24 de setiembre de 
1874, el Gobierno Hacioral manda suspender hasta nueva orden la apertura de las 
sucursales mandando inutiTizar los billetes entregados y sus respectivos tato- 

En la memoria del Danco del 25/11/74 se señala la deterninación del direc- 
tori del Barco, a exigir la cuarta cuota de la suscripción á pesar de la crisis 
por la que atraviesa el país y los probleras que para el Banco trae la misra, 
reflejado en la falta de cumplimiento por parto de los accionistas, con sus o- 
Bligaciones y lo caído del precio de las accionas com consecuencia de su ven- 
da masiva 

El 12 de abríl de 1875, Ta sucursal Tucumán del Banco Nacional abre sus 
puertas teniendo cono gerente a Gustavo Benufrere, a Jorge Collet como tesore 
ro, a Enrique Wagener con contador y coro auxiliar a Juan Valladares, La su- 
cursal abrió con un capital Minite de $300.000 renitiêndosele $100.00 en bitTe 
tes; al cierre del ejercicio 1875, el Barco tenfa $27.924,27 en billetes en ca- 
Ja y $15.268,98 en oro. 

Con la incorporación del Banco Nacional a la plaza financiera de 1a pro- 
vincia se agrega un tipo adicional le moneda: E) biNete del Banco Nacional o 
peso fuerte de acuerdo 2 13 ley 733 de setiembre de ese mismo año. 

El 17 de mayo de 1076 el Focer Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires 
declara la inconvertibilidad de ics billeyes del Banco de la Provincia de Bue- 
nos hires; ante Tas consecuenctas que para. el Banco Nacfons) pudera tener tal 
medida, este suspende sus operaciones en Casa Central y Sucursales el 29 de ma 
‘yo de 1816 y nis tarde, por ley nacional n° 723 del 8 de julio, el Gobierno la 
cional autoriza ai Banco Nacional a suspender la conversión de sus biNTetes 
"sin que esto Ímorte curso forzoso" (art. 2) garantizando la Nación la conver, 
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sión mientras dure su deuda con el Banco (art. 3). En el artículo 4 se estable. 
cía que durante la vigencia de la presente ley ni la Casa Central nt sus sucur, 
sales sodrían poner en circulación los billetes que tenían en sus arcas al 30 
de mayo último. 

La ley 802 del 25 de setierbre de 1816 establece que el Banco Nacional no 
podte aonentar su circulación en Buenos Aires, ni tener Casa de Conversión en 
ello, debiendo retsrar su cSrculación cuando el gobierno racional pague su 
da con el misro, estos billetes además no serfí 
puestos nacionales en Buenos Aires. 

El 24 de octubre de 1876 es sancionada por el Congreso de Ta lación la ley 
para Ta reorganización del Ganco Nacional: La misma estoblece reducir el capital 
del Banco a $8.000.000 constitutdos de la siguiente manera: $5.550.000 por Ya 
suscripción realizada $620.00 p.f. en fondos públicos y $1.800.000 que susert 
ba el Estado. En el artículo 7 establece que cade sucursal tendrá una reserva 
metálica que no podría ser menor 81 25% dek capitel girado, 
conversión de billetes y cuando esta reserva no fuera Suficiente podia hacerlo 
por medio de giros a Ja Casa Central O à las demás sucursales. El artículo 17 
establecía que las reservas deberían ser de oro o de plata de curso legal en la 
Repúblicas por el articulo 22 se pronibla la emisión de monada extrandera a to 
do Banco de la República debienco hacerlo sólo en moneda nacional y conforme ai 
tipo establecido por la 1ey vigente 

Sancionada 1a ley, el Estatuto del Barco es aprobado por Nicolás Avel lang, 
da el 31 de enero de 1877 resbriendo el Banco lacionol en Tucumán er mayo dê e 
se misro año. El número de acciones (originalmente 3.643) quedo reducido a 772 
en Tucumán (ver anexo 3) : 

A reabrir el Banco Nacional cambió sus reservas "de oro a plata nacional” 
€ hizo convertible su entisón en cuslauier sucursal. Lo consecuencão immediata 
de esta medida fue que el billete convertible hiciera Tas veces de letra de c 
bio sobre-la sucursal Rosario -Últipa plaza de circulación para los billetes del 
Nacional~ para evitar estos inconvenientes, el Presidente Avellaneda establece 
el 4 de enero de 1879 que la conversión debe hacerse en la sucursal que pone el 
billete en circulación y a los efectos de poder poñer en práctica tal medida, 
dispone que las sucursales emitan sus billetes con un sello impreso que Tos 4 
dentífiquen con la sucursal de origen, 

En la mosoria del Directorio del Banco en 1881 se señala “Hoy en Buenos 
Mires como en Jujuy 1a tasa de interés es la misma”, señolando ello un perfec= 
cionamiento del mercado fímncicro a través de la reducción en la dispersión ex 
perimentada por Tas tases de Interés entre distintos usuarios y regiones geográ. 
ficas. . 

Queda por analizar la participación del Banco Nacional en Ta lucha por la 
unidad monetaria, los efectos que cita falta de unidad hubiera podido tener so. 
bre el Banco y la participación del Banco en el creciniento económico de Tucu- 
min. 

    
“aceptados para el pago de im 

      

ender a la 
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3 Agradecemos Jos valíosos comentarios a este trabajo, de Manuel L. Cordont, Ví. 
tor Elfas, Valeriano Garcia y RaGI Soria.      

Este trabajo form parte del Prógrama nº 25 de Ciencia y Técnica de la Univer- 
sidad Nacional de Tucunin. E 

2.= Hecho que por otra parte e! Congreso Constituyente de 1.853 por Ley Nº 12 del 
9-12-53, reconoct6 cuendo establecía que “Toda moneda de plata, oro o cobre, 

| nacional, de las províncias o extranjeras, que círcele hoy o que se introduje- 
re en 10 sucesivo en el territorio, es también moneda corriente, por el vetor. 

e. relativo a la monedo del banco que la Administración de Hacienda y Crédito Ye 
hublere estampado con conocimiento de peso, ley y valor que tuviera en el ner 
cado. El Congreso de 1a Confederación por Ley Nº 4z del 3-8-1855 reglamentabe: 

e “hditanse a Ta circulación y en las oficinas fiscales, com moneda corriente 
| de la confederación, Yas monedas extranjeras especificadas a continuación por. 
É él valor que se le fío, a saber: "Monedas de Bolfvia”...; refrendada por Ley 

Nº 256 del 27-9-1980: "Declárase de curso Tegal en la Confederación las mone- 

  

  

a 7 das extranseras que a contimuación se expresan: La onza de las repúblicas Mis 
tisfete raros y Tey de 875 milésicos por peso 

plata 17 (que no era otra moneda que el peso Boliviano). Por último e) Conore 
parcanericanas de peso de     

  

  

so Nacional por Ley 974 del 16-9-1879 establece que: "las monedas extranjeras 
. que a contimación se expresan serán de curso Tegal"...*"peso boliviano”. 
e "Cáceres Cano, Severo G.", Moneda Coloríel y Mercado de Capitales en 1a ciudad 

‘de Tucunán (1590-1620), Tomo 1, 11 Sondas de Historia Económica Argentina- 
ES Bs. As. 1590   

  

Compilación de Veyes de la República Argentira, dirigida por Geróniso Luís Re- 
torino, Buenos Aires, pág. 19. 

  

Carlos Páez de la Torre. Nenceslao Posse- "La Argentina del 80 al Centenario". 

  

1 cundra cuadrado 
1 arrode 

17,85 Ma 
1,5 to 

Miquinas que se encargan 9 1a casa FANCKTT PRESTON y Cla dé Liverpol en 1866 
1 Trapiche con su Bomba 
| Alambique de 870 galones de capacicad 
1 Alanbique de 350 qalones de capacidad. 
3 Iáquinas centrifuges 2 vapors 
Todas para ser descargadas en Posario y luego traídas a Tucumin a omo de mula. 
Carlos Paés de la Torre- Wenceslao Posse "La Argentina del 80 al Centenario”. 
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= Arsento Granillo- Memoria descriptiva de Tucusón 1.877. reeditado en 1.947, 
Archivo Mistórico de la Provincia cs Tucuain. 

O ode < 

k 10.- Gastos e Ingresos Públicos de la Provincia de Tecunán- Trabajos de Sexinarios 

143 

 



   Sirígidos por Severo Gorgonto Cáceres Cano. 
Me dein 6. Gortey- Weta una tegrfa de Tas estructuras Finacteras Y de desarro- Mo econónico= 1. DÍ Tella- Bueros Mires 1968, pág.89 E 12.- Archivo Histórico de Tucunsn, Sec, Protocolar.     3.- Mehiwo Mistórico de Tucunán, Carta 21, 2, 1872, 

  

31 Escribano Público de Gobi 
1.- Meroría del Directorio del Banco Racional, 1873. 15.- Ibidem 
ss PO de a tación Argentina en su Cocuentenrto- Suenos Airis 2961, pág 129, 

. 
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hey Ne 358 
La sucursal del Banco de San Juan, que se establezca en esta Província, podrá 

emitir dos tercios de su capital efectivo, de billetes pagaderos a Ta vista al por 
tador. La conversión de los billetes se hará en la misna moneda que ellos expresen 

Art. 2°. La Sucursal del Banco deberá siempre tener en caja, una reserva mets 
Mee que no baje de la tercera parte de la emisión, debiendo estar cubierto el to- 
tal de la misma por valores en cartera realizables £ un plazo que no beje Jos 90 
fas. 

Art. 3*. Dicha Sucursal no pagará ningún impuesto provincial ni aún patente 
por el término de cuatro años. a 

Art. 4º. Queda también exenta del derecho de papel selado en los billetes de 
emisión, títulos de acciones, recibidos de depósitos o valores a 1a vista y por los 
que girasên a su cargo 1os comitentes, bi in entendido de que este beneficio no po- 
drán gozar cuendo los documentos o cheques fuesen a plazo aunque sea de 1 df 

Art. 5º. La falta de pago a la vista de 1 sólo de los billetes emitidos será 
‘causa sufiséiente pro que el gobierno mande cerrar el establecimiento y poner la so 
cledad en Mquidación 

Art. 6°: La Legislatura noebrará un inspector de la Sucursal del Banco, para 
‘que, cada tres meses, inspeccione sus operaciones y su estedo y dé cuenta de todo 
al P.E.. El inspector gozará de un sueldo anual de $ 600 que será paga 

  

      

Art. 7%. La Sucursal del Banco de San Juan que se establezca en esta Provincia, 
tendrá opción, previa resolución de 1a Legísta:   va, a cualquier facultad o privile. 
glo que en 1o sucesivo se concedan a estos establecimientos de crédito en la Pro- 
vincia, stempre que ellos estén en las condiciones del presente 

dunio 12 de 1872. 

Compilación de leyes, Vol. 1Y, 1060-72. 
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Suscriptores de la Mueva Emisión de Acciones del Banco de San Juen de le ciudad de 
Tucumón- Recfones de 1.000 pesos Chilenos 

wane y APELIDO ~ (ut accrones 

  

SUSCRIPTO 
  

Acciontstes.Efleros (de Ta ciudad de Valparafso) 
Dorado y Hos » 
ergy Hos 19 
Sousa y Ela 10 
Benigno Beret) 
Sorge Guillermo Iteftel 
Pelcherse Costo y Cia 
Carol y Cía 
Costa y nos Ernesto Bausiester 
nos. Fischer 
Eduardo Aiibond 
Ranvel Laison 
Juan 6. Segundo Bilia 
Ravstin Edeverds 

190. 109.000. 

Aecionistas de Ja ciudad de 5 
Sentiago Lloveras 
‘oan de León 
Lots Arevalo 
Rossuro, Dance! 
Guillermo Alexander 
Saturnino Albarracin 
Padre Vicente Garára 
Cortos Paul 
Marcial Quiroga, 
Samuel Doroteo Sanchez 
Sore faria Zavala 

      

oo. €9.000,~ 

  

iste de Andalcalá, -Catararca 
Luis Franco y Samuel Lafone Quevedo JO 10.000.- 

10 

  

10,000. 

  

acques Lorente 
Cesar Mor 
Fr toner 
Nodesto Maciel 
Luis A. Pérez 
Napoleón Maciel 
8. tutor 
nue Caínzo 
Pablo Santillán 
Antonio Flores. 
Cosme Massint 
Roque Fonda BR

SS
ES
SS
SE
SE
SE
SS
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fi 125.000. 

      
 



Mexo ne à 

ACCIONES MOMINALES- ACCHINESTAS DE TUCIMUW- 1877- SANCO NACIONAL 

A 
Antichau, Augusto 
Araoz, Dómingo 5. 
Araoz) Leandro 

Beltrán, Dalatro 
Berho, Martín Bernat, Felipe 
Silas, tugento 
2 
Dernit, duam 8. 

  

E 
frias, Facundo 
Frias, Javier 
E 
García, Pedro, 
Garcia, Nicaror 
Gerces Pablo San 
Gimenez. Barone 
Galo, delfín 
. 
Helguera, Federico 

Larranendy, Salvador 
Lopez, Valerio 
Lorenty, Jacques Cacavera, Amelia O. de 
Lofone-="). Helier 

  

  

Hactel, Napoleón 
Martine? dose A. 
Mendez, 5. Segundo 
4 
Nayone, Antonio 
o 
Ovejero, Rodolfo 
, 
Perez, Abgon 3 
Perez, Luis A, 

Rodriguez, P. 
Rodriguez, PA. 

ACCIONES 
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10 
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700 

700 

£00 
E



  

era,     

  

  

  

s 
Sal, Emilio 1 Sami, RT. de É Sanz; Eduardo 3 Sissint, Carlos a Soldati; León 3 
1 
Talavera, Aurelio Y 1.700 Torrens: Isabel 4 100 Torrens, Nate a 200 Torrens: Solana M, de 5 500 
x 
Vallejo, Benigno 16 7.500 Viana» Miquel 7 E 
Y 
Yramain, Justina 1 700 , 

TOTAL CANTIDAD DE ACCIONES: 772 
TOTAL CAPITAL SUSCRIPTO: 77.200 pesos fuertes 
FUENTE: Mezoria Banco Nacional 1677. 
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